PRUEBA ESPECIAL LICENCIATURA EN ARTES CON MENCIÓN EN ACTUACIÓN TEATRAL

1. INFORMACIÓN GENERAL.

El Departamento de Teatro de la Facultad de Artes de la Universidad de Chile, ha establecido Pruebas Especiales para acceder a la Licenciatura en Artes con mención en Actuación Teatral, que están destinadas a medir aptitudes específicas, tales como condiciones físicas, vocales y psicológicas necesarias, por estimarse indispensables para incorporarse a dicha carrera. Estas pruebas son obligatorias y los postulantes deberán inscribirse y rendirlas dentro de las fechas que se han fijado para estos efectos, porque no habrá otra oportunidad.

La ausencia en cualquiera de las etapas es causal de eliminación inapelable.

	FACILIDADES: Los postulantes que deban rendir este tipo de pruebas especiales en otra universidad deben solicitar, al momento de inscribirse, las facilidades de coordinación horaria que les permita cumplir con esta etapa sin que se vea afectada su opción.


2. INSCRIPCIÓN.

Las inscripciones se realizarán los días lunes 8, martes 9,  miércoles 10 y jueves 11 de noviembre de 2010 de 9:00 a 17:00 hrs. en Sede Pedro de la Barra, Morandé Nº 750, Santiago.

La documentación y requisitos indispensables para inscribirse son los siguientes:

2.1.  Fotocopia de la Cédula de Identidad, por ambos lados.

2. 2. Fotocopia de la Tarjeta de Identificación de las Pruebas del Proceso de Admisión 2011.

2.3. Concentración de notas de 1º a 3er. Año de la Enseñanza Media, que certifique un promedio de notas igual o superior a 5.0. En caso de haber cursado el 4° año de Enseñanza Media se exigirá igual promedio.

2.4. Certificado Médico de Salud compatible con esfuerzos físicos de alta intensidad. 

2.5. Fotografía color, tamaño pasaporte.

2.6. Pagar el arancel de inscripción de $ 6.000 en la caja habilitada en el mismo lugar de la inscripción, o efectuar un depósito en cualquier sucursal del Banco Santander-Santiago en la Cuenta Corriente N° 3900073 - 3, de la Facultad de Artes. Es requisito indispensable escribir en forma legible en el comprobante del depósito bancario, la cédula nacional de identidad, el nombre completo del postulante que rendirá el examen y la carrera a la que postula.

2.7. Comprobante del depósito bancario, en el caso que haya efectuado el pago en el Banco.

2.8. Contestar el cuestionario que se entregará al momento de iniciar la inscripción.
CANDIDATOS DE OTRAS REGIONES QUE DESEEN INSCRIBIRSE PARA RENDIR LAS PRUEBAS ESPECIALES

Los candidatos de otras regiones, podrán cursar su inscripción a través del fax N° (56-2) 9771807, según el siguiente procedimiento:
- Efectuar depósito bancario por $6.000 en cualquier sucursal del Banco Santander -Santiago, en la cuenta corriente de la Facultad de Artes Nº 3900073-3. Es requisito indispensable escribir en forma legible en el comprobante del depósito bancario la cédula nacional de identidad, el nombre completo del postulante que rendirá el examen y la carrera a la que postula.

- Enviar al fax  (56-2) 9771807, dentro de las fechas fijadas para la inscripción, toda la documentación requerida y la copia del depósito bancario. Se recomienda que se informe de un teléfono o correo electrónico donde ubicar al postulante.

- Presentarse a rendir las pruebas especiales, con toda la documentación requerida, en las fechas fijadas de acuerdo con el calendario. 

3. DE LAS PRUEBAS.

El objetivo general de las pruebas especiales es preseleccionar a aquellos postulantes que no presentan problemas físicos, tanto de estructura como de capacidad que deriven en dificultades para responder las exigencias curriculares. Al mismo tiempo, pretende detectar los postulantes que presentan interés por el oficio teatral. Las Pruebas Especiales serán evaluadas en una escala de 200 a 800 puntos.

Todas las pruebas se realizarán en la Sede Pedro de la Barra, Morandé Nº 750, Santiago, y los postulantes deberán estar vestidos con ropa de entrenamiento.

La prueba consta de tres etapas.

3.1. ETAPA 1.

Esta etapa se llevará a cabo los días sábado 13, lunes 15 y martes 16 de noviembre de 2010, desde las 8:30 hrs.

Esta etapa consta de una prueba escrita y tres talleres y es de carácter eliminatorio, ya que el promedio de evaluación de la prueba escrita y los tres talleres, dará como resultado el acceso o no a la segunda etapa.

3.1.1. Prueba escrita. Sábado 13 de noviembre de 2010 a las 8:30 hrs.

El objetivo de esta prueba es detectar el nivel de conocimientos teóricos que el postulante posee al momento de postular. Para esta ocasión deberá haber leído los textos dramáticos “Edipo rey” de Sófocles y “El abanderado” de Luis Alberto Heiremans, sugiriéndole que investiguen y estudien en torno a dichas piezas dramáticas.

3.1.2. Taller de movimiento. Sábado 13 de noviembre de 2010 desde las 12:00.

El objetivo de este taller es detectar el nivel de habilidad corporal. Dadas determinadas instrucciones relacionadas con movimientos corporales de fácil ejecución como marchas, giros, flexiones, saltos y equilibrio, se observa la capacidad del postulante para seguir instrucciones, flexibilidades corpóreas, coordinación motora básica; ubicación tiempo espacio, control del peso; nivel de energía utilizado, coordinación gruesa, memoria visual con aplicación matriz, coherencia coordinativa; manejo y control de la estructura corporal y, además, se observa la posible existencia de lordosis, cifosis, escoliosis o pie plano.

3.1.3. Taller de voz. Lunes 15 de noviembre de 2010 desde las 8:30 hrs. 
El objetivo de este taller es detectar el nivel de capacidad vocal. A través de diferentes ejercicios individuales y colectivos, el postulante deberá trabajar con su aparto vocal para observar su capacidad de síntesis, eficacia y calidad del aparato vocal, sentido de proyección, articulación, presencia escénica, cohesión y coherencia en el discurso con lo que indica su cuerpo


3.1.4. Taller de improvisación. Martes 16 de noviembre de 2010 desde las 8:30 hrs.

El objetivo de este taller es detectar la capacidad de improvisación. A partir de diferentes ejercicios propuestos por el profesor, se observará en el postulante la dialogación espontánea y oportunidad de reacción, capacidad de escuchar y comprender, coherencia, capacidad de juego y desarrollo.

Al final de la realización de la prueba escrita y los tres talleres, se publicará la nómina de postulantes que superaron esta prueba y que deberán retirar un texto para trabajar con él en la segunda etapa.

3.2. ETAPA 2.
Esta etapa se llevará a cabo el día Miércoles 17 de noviembre de 2010, desde las 8:30 hrs. y es de carácter eliminatorio, ya que su evaluación, dará como resultado el acceso o no a la tercera.

Los postulantes deberán venir con el texto entregado el día lunes 15 memorizado y en parejas. Su objetivo es detectar habilidades interpretativas. Sobre la base del texto entregado al finalizar la primera etapa, los postulantes harán su interpretación de él, sin hacerle ninguna modificación. Se observa la coherencia interpretativa en torno a la idea o conflicto planteado (emotiva, corporal y vocal) imaginación creativa que permite el desarrollo de la escena; capacidad de diálogo; reacción no estando en posesión del texto hablado; utilización adecuada de las pausas y dejar o permitirle a su compañero de escena desarrollar su acción sin presentarle obstáculos y/o atropellar el texto preestablecido. También se evaluará la capacidad para recibir instrucciones.

Al final de la realización de la segunda etapa, se publicará la nómina de los postulantes que acceden a la tercera.

3.3. ETAPA 3.

Esta etapa se llevará a cabo el jueves18 de noviembre de 2010 desde las 8:30 hrs. y no es de carácter eliminatorio.

Los postulantes deberán someterse a una entrevista personal, en donde se medirá vocación y conocimiento del oficio teatral. 

4. PRESELECCIÓN.

Serán preseleccionados todos los postulantes que hayan obtenido como promedio en las tres etapas de la prueba especial, un puntaje igual o superior a 600 puntos.

Al finalizar la tercera etapa, el día  Viernes19 de noviembre de 2010 a partir de las 12 hrs, el Departamento de Teatro de la Facultad de Artes publicará sólo el nombre de los preseleccionados del Programa de la Licenciatura en Artes con mención en Actuación Teatral y que pasarán a la etapa de selección dentro del proceso de la P.S.U.

Los postulantes que obtengan un puntaje inferior a 600 puntos en la Prueba Especial quedarán eliminados automáticamente, por lo que no deben postular al Programa de Licenciatura en Artes con mención en Actuación Teatral. 

5. SELECCIÓN.

Los postulantes preseleccionados en la Licenciatura sólo podrán postular a ella, siempre que cumplan con las siguientes exigencias:

1. Puntaje Ponderado de Selección (20% NEM; 30% Lenguaje y Comunicación; 20% Matemática; 30% Historia y Ciencias Sociales) igual o superior a 600 puntos.

2. Puntaje Prueba Especial igual o superior a 600 Puntos;

3. Promedio de la PSU (Matemática + Lenguaje y Comunicación) igual o superior a 450 puntos;

El puntaje final de ingreso estará compuesto por: 

a) La Prueba Especial que se ponderará en un 60%  y

b) El Puntaje ponderado de Selección Universitaria, que a su vez se ponderará  en un 40%. 

En este último caso el puntaje ponderado final mínimo para continuar en el proceso, también deberá ser igual o superior a 600 puntos.

Mayores informaciones: Coordinador General de Docencia Sr. Mauricio Barría  (mbarriajara@hotmail.com)  en el Departamento de Teatro, Morandé 750, Santiago. Teléfono: (56-2) 9771783,  (56-2) 9771785 ó (56-2) 9771797.
